
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Martes, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso  Ejecutivo singular 

 Demandante  QUESTION RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS 
LEGAL S.A.S 

 Demandado  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA - 

COMFACOR 

 Radicado   23001 31 03 002 2023 00150 00 

 Asunto  Auto reconoce personería y requiere 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de QUESTION RESOLUTION SOLUTION 

CONSULTANS LEGAL S.A.S, doctor JORGE ELIECER CASTELLANOS MEDINA 

presenta renuncia al poder conferido inicialmente por la parte ejecutante, al encontrarse 

ajustada a derecho la renuncia, será proveerá de manera favorable su pedimento. 

 

Por su parte, la ejecutante presenta nuevo memorial poder, en dónde designa como 

apoderado al doctor CARLOS DANIEL ÁLVAREZ LÓPEZ, encontrándose conforme a 

derecho el poder, se reconocerá personería conforme lo establece el art. 74 y ss. del C. 

G. del P. 

 

Finalmente, en lo que atañe la solicitud de retiro de demanda, la misma será denegada 

por cuanto es presentada por el representante legal de la sociedad QUESTION 

RESOLUTION SOLUTION CONSULTANS LEGAL S.A.S, quien carece del derecho de 

postulación, por consiguiente, su petición deberá estar coadyuvada por su gestor judicial, 

para lo cual se requerirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JORGE ELIECER 

CASTELLANOS MEDINA. 

 

2. TENER al doctor CARLOS DANIEL ÁLVAREZ LÓPEZ identificado con C.C. N° 

1.104.420.340 y T.P. N° 296.916 del C. S. de la J., como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 



3. ABSTENERSE el despacho de ordenar el retiro de la demanda, en su lugar, 

REQUIÉRASE al doctor CARLOS DANIEL ÁLVAREZ LÓPEZ en calidad de apoderado 

demandante, a fin de que presente coadyuvancia de dicha petición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 
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